
Número 67 

Gobierno Municipal de Guavnabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR EL PUESTO DE DIRECTOR DE PLANIFICACION Y DESARROLLO COMUNAl. EN 
EL SERVICIO DE CONFIANZA, ADSCRITO A LA OFICINA DEL ALCALDE. 

Por cuanto 

POR TANTO 

sección 1 ra. 

sección 2da. 

sección 3ra. 

sección 4ta. 

sección Sta. 

A tenor con las necesidades del servicio se hace necesario la 
creación de un puesto de Director de Planificación v Desarrollo 
Comunal, adscrito a la Oficina del Alcalde. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
RICO, REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 6 DE NOVIEMBRE 
DE 1999. 

Crear, como por la presente se crea, el puesto de Director de 
Planificación v Desarrollo comunal, adscrito a la Oficina del Alcalde. 

Este puesto será de confianza y deberá cumplir con todos los 
requisitos que la Ley y el Reglamento de Personal disponen. 

Este puesto se creará en la Escala 8, con una retribución mensual 
de $2,250 a $3,775 en la estructura retributiva vigente, en el 
servicio de confianza. 

Este puesto de Director de Planificación v Desarrollo Comunal será 
pagado de la asignación presupuestaria v las economías generadas 
de la partida 01-02-01-00-00-9101, sueldos Puestos Regulares de la 
Oficina del Alcalde. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación v copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 
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SECRETARIA % 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 



1 ' 

:Gobierno Municipal dé Guayriabo 
-Asamblea Municipal _- . 

Milagrl!~ ·PabiJn: · · 
P residenta : .. , · .. 

. . . . . ' . 

C E . R .TI F 'I C A e .r .- o N 

YO, SRA. A~:nJf,¡ciON CÁSTRO DE · LOPEZ, Sec1'etaria de la Asar11blea Hunicl.pal de 
Guay-nabo, ·. Puerto :RJ..co, pot ·medio dE! la presente . certi'f ico q\1e la . que ahtecede 
_§!S uria co"pía fiel y exacta de la Ordett:inza Núm . . 67, Serie 1999-2000, aprobada 
por la Asamblea _ en . su sesión extrao1·dinaria del día 6 de diciernbre de . 1999. 

CERTIFICO-;· . ADEHAS, - ·y_ue la misma 
ptesentes en dicha sesión, los Hons. 

fue . aprobada pü:r inayoría de los mieinbros 

HilagrosPabón . 
Guillermo Urbina .Hachuca 
Aníbal Aponte Rodríguez 
F1·ancisco Niev~s F.i'guE;!roa 
Car~en Pelgado Hoiales 
Wilfredo Hiranda Irlanda 

Voto abstenido de 1~ Hon. 

Rlsie Droz Rodríguez 

Haggie Ginés Hontalvo · 
Aida H. Hárquez Ibafiez 
Lill-ian R. Jiménez López 
Julio Vega Rosario 
Carlos H. Santos Qtero 

Fue aprobaO.a por el Hon. Héctor O' Neill Ga1·cía, Alcalde, el día 9 de di
cíembre de 1999. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación bajo mi . firma y el 
sello oficial · de .. esta municipalidad en Guaynabo, Pue·rto Rico, a los 9 días del 
mes de diciembre de 1999. 
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~~~ 
Asunción Castro de _López { ty 
Secretaria Asamblea Hunicípal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ex t. 3601 /Fax 790-1616 


